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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO 

LOS-DOMINGOS Y FESTIVOS

GOBIERNO CIVIL los trámites prevenidos en el artículo 
18 del indicado texto legal, 

les , parcela número 752, polígono 
número 10 del Catastro.

Secretaría General
EDICTO

Información publica sobre ocupa
ción temporal de terrenos de pro
piedad privada, autorizada por la 
Ley de la Jefatura del Estado de 

26 de diciembre de 1958
La Ley de la Jefatura del Estado 

de 26 de diciembre' de 1958, en su 
artículo 47, faculta a ios titulares de 
permisos de investigación o concesio
nes de explotación de hidrocarburos, 
para la ocupación temporal de inmue
bles c terrenos de propiedad privada, 
cuando no se llegue a un acuerdo con el 
propietario, para obtenerlo por el trá
mite de la expropiación forzosa, seña
lado en la Ley dé esta Jurisdicción, 
de fecha b6 de diciembre de 1954.

Al amparo del mencionado precep
to legal, la “Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos, S. A". 
(CAMPSA), la “California Oil 
Cómpany Of Spains” y “Texaco 
(SPAIN) INC, a través de la repre
sentación legal debidamente acredita
da, se dirige a este Gobierno Civil, 
formulando la petición adecuada, a te
nor de, lo previsto en el artículo 17, 
de la invocada Ley de Expropiación 
Forzosa, acompañada de relación con

creta e individualizada, dé los terre
nos que considera de necesaria ocupa
ción.

Y en uso de las atribuciones que 
están otorgadas a este Gobierno Civil, 
considera preciso dar cumplimiento a

ACUERDA
Abrir información pública durante 

el preceptivo plazo de quince días, 
para oír a cuantos se consideren afec
tados por la ocupación y deseen for
mular alegaciones, según lo determi
nado en la repetida Ley de Expropia
ción:

Para el sondeo “ 1S-1 E-l4“ (Ayo- 
luengo número 5).— 1. Parcela de 
terreno perteneciente a la Junta veci
nal de Ayoluengo, de 9.946,60 me
tros cuadrados de extensión superfi
cial, sita en término municipal de Sar
gentos dé la Lora, al paraje denomi- \ 
nado Vallidianes”, parcela número ! 
735, polígono, 10 del Catastro. Son ' 
terrenos baldíos.

Para el sondeo “O-3E-21 ” (Ayo- 
luengo número 8).—2. Parcela de i 
terreno baldío, perteneciente a la Jun- ¡ 
ta vecinal de Ayoluengo, de metros 
cuadrados 11.085,11 de extensión 
superficial, sita en término municipal 
de Sargentes de la Lora, al paraje 
denominado Cardalejas”, en el monte i 
Hoyo Berraco y Hoyo Lobero, par
cela 589, polígono número 9 del Ca-

Para el sondeo “ IN-3E-14” (Ayo- 
luengo número 10).—4. Parcela 
de terreno baldío, peprteneciente a la 
Junta vecinal de Sargentes de' la Lo
ra, de 3.120 metros cuadrados de 
extensión superficial, sita en término 
municipal de Sargentes de la Lora, 
al paraje denominado “Bahillo", par
cela número 747, 748 753, polígo
no número 1 del Catastro.

Para el sondeo “1N-2E-41” 
(Ayoluengo número 11).—5. Par- 

i cela de terreno baldío, propiedad de 
la Junta vecinaL de Sargentes de la 
Lora, de 14.916,90 metros cuadra
dos de extensión superficial, sita en 
término municipal de Sargentes de la 
Lora, al paraje denominado “Bahi
llo”, parcela número 746, polígono 
número 7 del Catastro.

Para el sondeo “O-2E-42” (Ayo- 
luengo número 13).—6. Parcela 
de terreno baldío, propiedad de la 
Junta vecinal de Ayoluengo de la 
Lora, de 8.625,50 metros cuadrados 
de extensión superficial, sita en térmi
no municipal de Sargentes de la Lo
ra, al paraje denominado “Vallidia- 

tastro.

Para el sondeo “2S-IE-24” (Ayo- 
luengo número 9).—3. Parcela de 
terreno baldío, perteneciente a la Jun
ta vecinal de Ayoluengo, de 7.767,23 
metros cuadrados de superficie, sita en 
término municipal de Sargentes de' la 
Lora, al paraje denominado “Eria-

nes”, parcela número 728, polígono 
número 10 del Catastro.

Para el sondeo “1N-O-24” (Ayo- 
luengo número 15).-—7. Parcela 
de terreno baldío, propiedad de la 
Junta vecinal de Sargentes dé la Lo
ra, de 10.380,79 metros cuadrados 
de extensión superficial, sita en el mis-
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mo término municipal, al paraje deno
minado “Las Pozas , parcela 
ro 43, del polígono número '6 del 
Catastro.

Para el sondeo “O-2E-22 (Ayo- 
luengd número 18.—8. Parcela de 
terreno baldío, propiedad de la Junta 
vecinal de Sargentes de ía Lora, de 
11.568,53 metros cuadrados de ex
tensión superficial, sita en el mismo 
término municipal al paraje denomi
nado “Bahillo", parcela número 746, 
polígono número 7 del Catastro.

Para el sondeo “1N-1E-44’ 
(Ayoluengo número 19).—9. Par
cela de terreno baldío, propieadd de 
la Junta vecinal de Sargentes de la 
Lora, de 1 1.546,14 meros cuadrados 
de extensión superficial, sita al térmi
no municipal de Sargentes de la Lora, 
al paraje denominado “Las Viadi- 
llas”, parcela número 94, polígono 
número 7 del Catastro.

Para el sondeo “1N-2E-44’ 
(Ayoluengo núm. 20).—10, Par
cela de terreno baldío, propiedad de 
la Junta vecinal de Sargentes de la 
Lora, de 9.299,98 metros cuadrados 
de extensión superficial, sita en el mis
mo término municipal, *1 paraje de
nominado “Bahillo”, parcela. número 
755, polígono número 7 del Catastro.

Para el sondeo “O-1E-34” (Ayo- 
luengo número 22).—-11. Parcela 
de terreno baldío, propiedad de la 
Junta vecinal de Sargentes de la Lo
ra, de 14.751,73 metros cuadrados 
de extensión superficial, sita en el mis- .. 
mo término municipal, al paraje deno
minado “Bahillo”, parcela núm. 742, 
polígono número 7 del Catastro.

Para el sondeo “1S-1E-42’ 
(Ayoluengo núm. 23).—12. Par
cela- de terreno baldío, propiedad de 
la Junta vecinal de San Andrés tile 
Montearados, de 1 1.148,57 metros 
cuadrados de extensión superficial si
ta en término municipal de Sargentes 
de la Lora, al paraje denominado* 
“La Ermita”, parcela número 951, 
polígono 1 7 del Catastro.

Para el sondeo “1N-2E-22”

dos de extensión superficial, tierra sita 
al mismo término municipal, al para
je denominado “Bahillo” parcela nú
mero 745, polígono 7 del Catastro.

, Para el sondeo “2S-O-24” (Ayo- 
luengo número 28).—14. Parcela 
de terreno baldío, propiedad de la 
Junta vecinal de San Andrés de Mon
tearados, de 16.137,46 metros cua
drados de extensión superficial, sita 
en término municipal de Sargentes de 
la Lora, al paraje denominado “La 
Ermita”, parcela número 955, polí
gono número 1 7 del Catastro.

Para el sondeo “O-íE-42”.—15. 
Parcela de terreno baldío, propiedad 
de la Junta vecinal de* Sargentes de 
la Lora, de 4.935 metros cuadrados 
de extensión superficial, sita en tér
mino municipal dél mismo nombre, al 
paraje denominado “Bahillo” parce
la número 734, polígono número 7 
del Catastro.

, Para carretera de nueva construc
ción, que sirve de acceso al área in
dustrial.—16. Terreno de 3.778,50 
metros cuadrados de extensión super
ficial, propiedad de la Junta vecinal 
de Sargentes de la Lora, sita en tér
mino municipal del mismo nombre, ai 
paraje denominado “Bahillo , parce
la número 742, polígono número 7 
del Catastro. Es igualmente todo el 
terreno baldío.

Para el emplazamiento del área 
industrial.— 1 7. Terreno de metros 
cuadrados 54.530,50 de extensión 
superficial, propiedad de la Junta ve
cinal de Ayoluengo, sita en término 
municipal de Sargentes de la Lora, al 
paraje denominado “Vallidianes , 
parcela número 736, polígono número 
10 del Catastro. Todo él es terreno 
baldío.

I Para el emplazamiento del sondeo 
“1S-1E-22” (Ayoluengo núm. 14). 

' 18. Terreno baldío de 543,41 me- 
i tros cuadrados de extensión superfi

cial, propiedad de la Junta vecinal de 

Sargentes de la Lora, sita en el tér
mino municipal del mismo nombre, al 
paraje denomi nado “ V allidianes”, 
parcela número 736, del polígono 10 
del Catastro.

A la meritada petición, se acompa
ñan planos de los parajes donde se 
hallan ubicadas las fincas que han 
quedado relacionadas, y que quedan 
unidos al expediente de su razón en 
la Secretaría General de este Gobier
no Civil, donde podrán ser examina
dos por todos aquellos que se consi
deren afectados por la ocupación.

El presente edicto, se publica en 
los “Boletines Oficiales del Estado” 
y de la provincia, diarios de la capital 
y tablón de anuncios del Ayuntamien
to y Juntas vecinales en que1 están en
clavadas las fincas, a todos los efectos 
legales.

En Burgos, a 20 de julio de 1966. 
El Gobernador Civil, Eladio Perlado 
Cadavieco.

DIPUTACION PROVINCIAL
Devolución de fianza

Con el fin de proceder a la devo
lución de la fianza constituida en la 
Caja de Fondos provinciales por viu
da de Pérez Miñón, vecino de Bur
gos contratista del suminisro de car
bón para el Hospital Provincial y Es
tablecimientos Provinciales de Bene
ficencia, se concede un plazo de quin
ce días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de* este anuncio 
en el “Boletín Oficial" de la provin
cia, para que durante el mismo y con
tra la citada devolución, puedan for
mular reclamaciones quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al contra
tista por razón del contrato garanti
zado.

Transcurrido el indicado plazo, no 
se admitirá ninguna de las que se pro
duzcan.

Burgos, 21 de julio de 19o6. 
El Presidente, Pedro Carazo Carni
cero.—El Secretario, Jesús Martínez 

González.
2793.-117,00.

núme-
(Ayoluengo núm. 24).—13. Par
cela de terreno baldío, propiedad de 
la Junta vecinal de Sargentes de la 
Lora, de 12.574,20 metros cuadra
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Oelepcián fle Hacienda
Señalamientos de pagos a 

LAS CLASES PASIVAS

Dispuesto por la Dirección Gene
ral del Tesoro Público que el día 
I de agosto próximo, se abra el 
pago de obligaciones correspondientes 
a las clases pasivas, activas, clero y 
Religiosas en clausura, he acordado 
que dicho pago, por lo que a clases 
pasivas se refiere, se verifique en la 
siguiente forma:

1 de julio.—Montepío Civil, ju
bilados y Remuneratorias,

2. —Retirados, letras “A" a “F”.
3. —Retirados, letras “G” a “N".
4. —Retirados, letras “O” a “Z”.
5. —Montepío Militar
6. —Todas las nóminas sin dis

tinción.
Nota. — Los pagos se efectua

rán por la mañana, de diez a una y, 
exclusivamente, conforme al orden 
que se indica.

Los interesados o sus apoderados 
procurarán presentarse al cobro de 
haberes, en los días que precisamente j 
están señalados, debiendo advertir que 
las nóminas se retirarán para su for- 
malización el día >61, después de las 
horas de Caja y serán baja los per
ceptores que no se presenten al cobro 
en los días señalados.

Burgos, 21 de jülio de 1966.— 
El Delegado de Hacienda, José 
Ataz.

Providencias Judiciales

Vaidearados el día 15 de mayo de 
; 1 960, seguido dicho expediente a ins- 
! tanda de don Doroteo Toral Benito, 
¡ mayor de edad, casado, labrador y 
> vecino de Bauos de Vaidearados, en 

cuyo expediente reclaman la herencia 
sus hermanos de doble vínculo Teófi
la, Doroteo, Julia y Faustina Toral 
Benito; así como sus hermanos de 
vínculo sencillo, Cecilia, Santiago y 
Constancia Toral Olalla y sus sobri
nos, Miaría Trinidad, Dorotea y Lui
sa toral Palacios; por el presente 
edicto, se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho, para que 
comparezcan ante este Juzgado de 
Primera Instancia a reclamarlos den
tro de lost treinta días.

Dado en Aranda de Duero, a ca
torce de julio de mil novecientos se
senta y seis.—El Juez, Eduardo Na
varro Gutiérrez.—El Secretario Ilde
fonso Perrero.

2778.—166,50. i 
■ A ■■ i

Briviesca
Don Ramón Marino Serrano García, 

Juez Comarcal sustituto de Bri
viesca y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgzado 
Comarcal se tramitan diligencias de 
apremio en cuenta jurada, presentada 
por el Procurador don Alberto Mar
tínez Benito, mayor de edad y vecino l 
de esta ciudad, contra don Manuel 
Martínez Martínez y doña María 
Santos Martínez Ortiz, mayores de 
edad y vecinos de Vitoria, sobre re- : 
clamación de cinco mil sesenta y seis ;

tuación, tasada pericialmente en quin- 
i ce mil pesetas”.

La subasta tendrá lugar el día 20 
de agosto próximo, a las once horas, 
en ia Sala de Audiencia de este Juz
gado Comarcal.

Que para tomar parte en la subas- 
, ta, deberán los Imitadores depositar 
i en la mesa del Juzgado, el diez por 
¡ ciento del valor de la tasación.
i Que no se admitirán posturas que 
i no cubran las dos terceras partes de 
; su tasación. Y que se carece dé títu- 
1 lis de propiedad.
i Y para su inserción en el “Boletín 
, Oficial de la .provincia se expide el 
! presente en Briviesca a veinte de ju- 
i lio de mil novecientos sesenta y seis. 
!. El Juez Comarcal, Ramón Merino 
: Serrano García.—El Secretario, (ile- 

gible). 27-619.—225,00

I ** ’Hl» O» iWi w

Miranda de Ebro
Don Amador Ruiz de Loizaga As- 

teasu, Secretario del Juzgado 
Municipal de Miranda de Ebro 
y su demarcación.

Doy fe: Que en el asunto civil 
número 20 de 1966, seguido en este 
Juzgado, se ha dictado la resolución 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva de la misma, copiados literal
mente dicen así:

“Sentencia: En la ciudad de Mi
randa de Ebro, a cinco de julio de 
mil novecientos sesenta y seis. Vistos 
por el señor don José Ramón Alon
so Ochoa, Juez Municipal de esta 
ciudad y su demarcación los presentes

Aranda de Duero
Don Eduardo Navarro Gutiérrez, en 

funciones de Juez de Primera 
Instancia de este partido y Juez 
Comarcal de esta población, 

Hago saber: Que en virtud de pro
videncia dictada en el día de hoy, en 
d expediente de declaración de here- 
dros abintestafo con motivo del falle
cimiento de don Dámaso Toral Beni
to, natural y vecino de Baños de Val
lados, de estado viudo de doña 
núüa Arrabal Martínez, de profe- 

5!Ó« labrador, fallecido en Baños de

pesetas, costas y gastos; se embar
garon, tasaron y sacan a pública su- 
basta por plazo de veinte días, los 
bienes embargados a dichos demanda
dos, los cuales se reseñan a continua
ción : •

“Una casa, sita en el pueblo de 
Qumtanaopio, del Ayuntamiento de 
Aguas Cándidas, en la calle de Arro- 
yal, sin número, compuesta de planta 
baja, dos pisos y desván, y que linda 
derecha entrando, Antonio Bárcena; 
izquierda, Rafael Alonso Linares y 
espalda, huerta de Rafael Alonso 
Linaje y al frente, la calle de su si-

autos de juicio de cognición, seguidos 
entre partes, de la una, como deman
dante don Julio David Saenz de Bu- 
ruaga y Carrillo de Albornoz, Pro
curador de los Tribunales en nombre 
y representación de don Clemente 
Cortés Ruiz, mayor de edad, casado, 
comerciante y vecino de Albaina, 
asistido de su Letrado don Mario 
Sáenz de Buruaga y Carrillo de Al
bornos, y de otra parte, como de
mandados .......... y doña Marcelina
y don Augusto Villarreal Ortiz de 
Latierro, mayores de edad, casados y 
vecinos de Albaina y de ignorado pa-
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ladero, sobre acción reivindicatoría 
. . . . . Fallo: Que estimando la ex
cepción de falta de legitimación acti
va planteada por la parte demanda
da ,y*desestimando por tal motivo la 
demanda promovida por don Clemen
te 'Cortés Ruiz, contra don . . . . y 
doña Marcelina y don Augusto Vi
llares! Ortiz de Latierro, debo absol
ver y absuelvo a dichos demandados 
de la misma, e imponiéndose precep- 
tivemente las costas d e 1 juicio al 
demandante. — Molifiqúese la pre
sente a las' partes y a los deman
dados rebeldes en la forma que para 
estos preceptúa la Ley, a no ser que 
la parte demandante y dentro del 
plazo de cinco días solicite su noti
ficación personal.—Así por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Firmado. 
José Ramón Alonso.—Rubricado*'.

Es conforme con el original al que 
remito, y para que conste cumplien
do lo ordenado, y sirva de notifica
ción a los demandados rebeldes, do
ña Marcelina y don Augusto Villa- 
real Ortiz de Latierro, expido la 
presente en Miranda de Ebro, a 9 
de julio de 196& — V.° B.°—El 
Juez Municipal José Ramón Alonso. 
El Secretario (ilegible .

2779.-292,50.

fímcfos Oficiales
MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Birección Genaral de Arntótectnra, Economía 
y tota ¡lo ¡a [oBsIiottióD

.Devolución de fianza definitiva

Habiéndose iniciado el expediente 
de devolución de la fianza definitiva 
que garantiza el cumplimiento del con
trato de ejecución de las obras de or
denación de itinerario Histórico Ar
tístico . comprendiendo plaza Santa 
Clara, Plaza Colegiata, accesos Fron
tal y calles en Lerma (Burgos) , cons
tituida en la Caja General de Depó
sitos, el 28 dé junio de 1962, por el 
contratista de dichas obras, Cosalva- 
ro S. A., mediante el depósito nece
sario en valores, número 465.112 de 

entrada y 259.210 de registro, por 
un importe de 128.000 pesetas, se 
hace ello público mediante este anun
cio, de orden del limo. Sr. Director 
General, a fin de' facilitar a los Or
ganos que sean competentes, o a las 
personas que estén legitimadas al efec
to, la incoación de procedimientos ten
dentes al embargo de dicha fianza, en 
su caso, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 3.° del Decreto 
1099/1962, de 24 de mayo ( ‘Bole
tín Oficial del Estado”, número 125, 
de 25-5-62).

Madrid, 7 de julio de 1966.—El 
Jefe de la Sección, Ricardo G. Pi
cazo.

/  . _ —.

Comisaría áe Aguas oei toro

NOTA - ANUNCIO

Don Vicente Heras Sáez y otros, 
mayor de edad, domiciliado en calle 
Redonda, San Miguel de Pedroso, 
provincia de Burgos, comparece ante 

' esta Comisaria de Aguas en solicitud 
i dé autorización para cirtar árboles, 

cuyos datos y circunstancias se indi
can a continuación:

Situación de la plantación a que
■ afecta la corta;

Paraje' o lugar, Arroyos.
; Municipio, San Miguel de Pedro- 
! so (Burgos).

Río, Tirón.—Margen, derecha.
Linda al norte, con Josefa Vidal.
Sur, María Pérez.
Este, peticionario.
Oeste, Río Tirón.
Otras referencias:
Volumen de la madera cortada.— 

Total, 8 metros cúbicos.
En terrenos de dominio público, 3 

metros cúbicos.
‘Precio de la misma, en pie.—Se

ñalado por el interesado, 1.200 pese
tas metro cúbico.

Calculado por esta Comisaría, 
1.200 pesetas metro cúbico.

Carácter de la corta.—Explota
ción maderera.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que cuan
tos se consideren perjudicados por 

esta petición puedan presentar por es
crito sus reclamaciones ante esta Co
misaría dé Aguas, en el plazo de 20 
días o bien ante la Alcaldía corres
pondiente a partir de la publicación 
de la presente en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de Burgos, a cuyo 
efecto estará de manifiesto el expe
diente en las oficinas de esta Comi
saría y en horas hábiles durante el 
tiempo indicado.—General Mola, 28. 
Zaragoza.

Zaragoza, 15 de junio de 1966. 
; El Comisario Jefe, J. Reguart.

Ayuntamiento de Lerma
í Instruido expediente de suplemen

tos de crédito, número 1 del ejerci
cio actual, para atender al pago de 
obligaciones deficientemente cifradas 
en el presupueso municipal ordmario

! en vigor, con cargog al superávit de 
la liquidación del presupuesto ordina
rio de 1965, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se-

i cretaría de este Ayuntamiento, por 
j término de quince días, a los efectos 
, de oir reclamaciones, de conformidad 
I con el artículo >691 de la Ley de 
; Régimen Local, texto refundido de 
' 24 de junio dé 1955.
| Lerma a, 16 de julio de 1966.
i El Alcalde, (ilegible).
i '

i Hnuncios Particulares ¡ __ _ _  __ _ _ _ _—-- —- - -
i Ayuntamiento de Arcos
í En esta Alcaldía se halla deposita- 
i da una res lanar, la cual fue hallada 
■ por unos vecinos de Burgos, el día 
‘12 del actual, en el lugar denomina

do “Monte”, donse se hallaban ex
trayendo arena, de este término Mu 

nicipal.
Lo que se hace público a fin <k 

que pueda ser reclamada por su le 
gítimo dueño en esta Alcaldía, P:'e 

i vio pago del impoprte de este anun- 
i .cío.

Arcos, a 19 de julio de 1966. 
El Alcalde, Eduardo Vicario.

2801.-67,50.

Imprenta Provincial


